
 

                                  
                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                       SALA PENAL 
 

                                                    A V I S O N° 040 
 
De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; el día 19 de abril de 2024, los integrantes de la Sala Penal, 
Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ1 y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, 
presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 
providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 
continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 
 

 

Consulta Sanción Incidente desacato 
Tutela Radicado:   05 045 31 04 002 2023 00032  
                                 05045 31 04 002 2023 00042  
N.I.                            2024-0727-2 
Incidentista:            Carlos Arturo Mendoza Úsuga 

    Nancy de Jesús Mendoza Úsuga 
Incidentada:          Asociación Indígena del Cauca 
                                 AIC-EPSI 

 

Radicado   05000-22-04-000-2024 
N° Interno    2024-0673-2 
Accionante   Lizeth Vanesa Villada Pasos 
Accionada  Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 
                               Medidas de Seguridad de Medellín  
Actuación   Tutela primera instancia  

 

    
 
 
 
19/04/2024 
 
 
    
NANCY ÁVILA DE MIRANDA  
MAGISTRADA 
 

                                                            
1 En Permiso 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 
 

      A C T A N° 030 
 

 
En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  
ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 
Magistrada conformada  por  los doctores  MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ2 
y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, se pronunció  vía   correo   electrónico 
institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 
de 2022, en  l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes 
procesos: 
 

 

CUI: 05 615 60 000364 2022 00040 
No. Interno: 2024-0571-2 
DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 
PROCESADO: JUAN DAVID GUTIERREZ Y OTROS 
ACTUACION: DECISIÓN DE PLANO-IMPEDIMENTO 

 

 

Radicado 050002204000202400157 
N° Interno  2024-0503-2 
Accionante YORMAN YAIR PERTUZ MENA  
Accionada JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
                           MEDIDAS DE SEGURIDAD DE APARTADÓ –   
                            ANTIOQUIA  
Actuación  TUTELA PRIMERA INSTANCIA  
 

 
22/04/2024 
 
 
    
NANCY ÁVILA DE MIRANDA  
MAGISTRADA 

                                                            
2 Se rota la decisión el 19/04/2024 en Sala Dual conformada por doctor René 

Molina Cárdenas y la suscrita, toda vez que para esa fecha la doctora María 

Stella Jara se encuentra en permiso. En la fecha las providencias son 

aprobadas por el doctor René Molina Cárdenas. 



















 

                                  
                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                       SALA PENAL 
 

                                                    A V I S O N° 040 
 
De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; el día 19 de abril de 2024, los integrantes de la Sala Penal, 
Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ1 y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, 
presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 
providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 
continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 
 

 

Consulta Sanción Incidente desacato 
Tutela Radicado:   05 045 31 04 002 2023 00032  
                                 05045 31 04 002 2023 00042  
N.I.                            2024-0727-2 
Incidentista:            Carlos Arturo Mendoza Úsuga 

    Nancy de Jesús Mendoza Úsuga 
Incidentada:          Asociación Indígena del Cauca 
                                 AIC-EPSI 

 

Radicado   05000-22-04-000-2024 
N° Interno    2024-0673-2 
Accionante   Lizeth Vanesa Villada Pasos 
Accionada  Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 
                               Medidas de Seguridad de Medellín  
Actuación   Tutela primera instancia  

 

    
 
 
 
19/04/2024 
 
 
    
NANCY ÁVILA DE MIRANDA  
MAGISTRADA 
 

                                                            
1 En Permiso 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 
 

      A C T A N° 030 
 

 
En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  
ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 
Magistrada conformada  por  los doctores  MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ2 
y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, se pronunció  vía   correo   electrónico 
institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 
de 2022, en  l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes 
procesos: 
 

 

CUI: 05 615 60 000364 2022 00040 
No. Interno: 2024-0571-2 
DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 
PROCESADO: JUAN DAVID GUTIERREZ Y OTROS 
ACTUACION: DECISIÓN DE PLANO-IMPEDIMENTO 

 

 

Radicado 050002204000202400157 
N° Interno  2024-0503-2 
Accionante YORMAN YAIR PERTUZ MENA  
Accionada JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
                           MEDIDAS DE SEGURIDAD DE APARTADÓ –   
                            ANTIOQUIA  
Actuación  TUTELA PRIMERA INSTANCIA  
 

 
22/04/2024 
 
 
    
NANCY ÁVILA DE MIRANDA  
MAGISTRADA 

                                                            
2 Se rota la decisión el 19/04/2024 en Sala Dual conformada por doctor René 

Molina Cárdenas y la suscrita, toda vez que para esa fecha la doctora María 

Stella Jara se encuentra en permiso. En la fecha las providencias son 

aprobadas por el doctor René Molina Cárdenas. 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 142 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Mixta para 
Asuntos Penales para Adolescentes, que preside la Magistrada MARÍA 
STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores DARÍO 
IGNACIO ESTRADA SANÍN y WILLIAN JOSÉ FUENTES CEPEDA 
aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a continuación se 
describe: 
  
  

 
Radicación:   05-615-60-01-309-2023-00075 [2024-0694-3] 
Procesado:  G.R.V. 
Delito:    Fabricación, porte o tenencia de armas de fuego 
       o municiones 
Motivo:  Recurso de queja   
Decisión:    Declara mal negado y concede apelación   
Aprobado:   Acta No. 142, abril 22 de 2024  
 

 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 143 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 
GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 
JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

         Radicado:     05615-3104002-2024-00020 (2024-0542-3)  
        Accionante:   OLGA INÉS ORREGO VALENCIA   
        Accionada:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS.      

        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:       Revoca 
        Acta y fecha:  N° 143 de abril 22 de 2024 

 
   

Medellín, 22 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 144 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 
GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 
JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

Radicado    05000-22-04-000-2024-00224-00 (2024-0669-3) 
Accionante  Carlos Humberto Bedoya Villarraga   
Accionado    Fiscalía 35 Seccional de Támesis, Antioquia y otros.   
Asunto    Tutela de Primera Instancia 
Decisión     Niega   
Acta:      N° 144 abril 22 de 2024 

 
   

Medellín, 22 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



ACTA VIRTUAL NÚMERO 64 
  
  
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 

fueron aprobados junto a los magistrados EDILBERTO ANTONIO ARENAS Y NANCY AVILA 

DE MIRANDA. 

  
 

 

 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

 

2024- 0763 Dr. Jorge Luis Villegas 

Jaramillo end 

representation de Juan 

Fernando Geraldo Duque      

TUTELA AUTO 

 

Abril veintitrés de dos mil veinticuatro. 
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ACTA 41 

 

Se cita a los Doctores John Jairo Ortiz Alzate y Gustavo Adolfo Pinzón Jácome, 

magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 

Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la 

ponencia que a continuación se relaciona: 
 

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Eder Mauricio Chica Cardona 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Apartadó Antioquia 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00200 (N.I. 2024-0608-5) 

Decisión  

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Doivan Atencio Vásquez 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de El Santuario Antioquia y otros 

Tema Debido proceso  

Radicado 05000-22-04-000-2024-00203 (N.I. 2024-0615-5) 

Decisión   

 
 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Julio Eleazar Maturana Lemos 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Antioquia 

Tema Petición 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00210 (N.I.: 2024-0630-5) 

Decisión  

 

 

Proceso Auto interlocutorio Ley 906 de 2004 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa   

Tema Procedencia del recurso de apelación contra la decisión de no 
acceder a una solicitud de rechazo probatorio 

Radicado 05-001-60-00000-2022-00195 (N.I. TSA 2024-0698-5) 

Decisión  

 

 
El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual. 

Medellín, 16 de abril de 2024. 

 

El Magistrado, 
 

 
 



 

 
 
 
 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS



 

 

 

ACTA 41 

 

Hoy,  16 de abril de 2024, la Sala de Decisión  que  preside  el   suscrito 

Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó unánimemente la ponencia en 

las diligencias que continuación se relacionan: 

 

 
Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Eder Mauricio Chica Cardona 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Apartadó Antioquia 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00200 (N.I. 2024-0608-5) 

Decisión Concede  

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Doivan Atencio Vásquez 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de El Santuario Antioquia y otros 

Tema Debido proceso  

Radicado 05000-22-04-000-2024-00203 (N.I. 2024-0615-5) 

Decisión Concede  

 
 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Julio Eleazar Maturana Lemos 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Antioquia 

Tema Petición 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00210 (N.I.: 2024-0630-5) 

Decisión Carencia de objeto por hecho superado 

 

 

Proceso Auto interlocutorio Ley 906 de 2004 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa   

Tema Procedencia del recurso de apelación contra la decisión de no 
acceder a una solicitud de rechazo probatorio 

Radicado 05-001-60-00000-2022-00195 (N.I. TSA 2024-0698-5) 

Decisión Fundado 

 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual. 
 
 
 
 

El Magistrado, 
 

 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 
 



 

 
 

El secretario, 
 
 

ALEXIS TOBÓN NARAJO 
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Magistrado
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ACTA 42 

 

Se cita a los Doctores John Jairo Ortiz Alzate y Gustavo Adolfo Pinzón Jácome, 

magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 

Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la 

ponencia que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionante María Ruth Murillo Henao 

Afectado Carlos Arturo Agudelo Aguirre 

Accionado 
Nueva EPS, Hospital San Vicente Fundación  
Rionegro y Clínica Somer 

Radicado 05 615 31 04 001 2024 00019 (N.I.: 2024-0534-5) 

Decisión  

  

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Valoración probatoria 

Radicado 05-234-31-89001-2022-00008 (N.I. TSA 2024-0154-5) 

Decisión  

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante José Yobany Betancur Muñoz 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Antioquia y otro 

Tema Petición 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00217 (N.I. 2024-0646-5) 

Decisión  

 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Wilmar Andrés Ruiz Muñoz 

Accionado 
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Antioquia  

Tema Petición 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00218 (N.I. 2024-0647-5) 

Decisión  

 
Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Luis Fernando Lemus Valoyes 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Apartadó Antioquia 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00225 (N.I. 2024-0670-5) 

Decisión  

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Raúl Antonio Pérez Largo 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Apartadó Antioquia 



 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00226 (N.I. 2024-0671-5) 

Decisión  

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Santiago Zapata Valencia 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y  

Medidas de Seguridad de El Santuario Antioquia 

Tema Petición 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00232 (N.I. 2024-0677-5) 

Decisión  

 

 

 
El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual. 

Medellín, 17 de abril de 2024. 

 

El Magistrado, 
 

 
 
 
 
 
 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS



 

 

 

ACTA 42 

 

Hoy, 17 de abril de 2024, la Sala de Decisión que preside el   suscrito Magistrado, 

de manera virtual, discutió y aprobó unánimemente la ponencia en las 

diligencias que continuación se relacionan: 

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionante María Ruth Murillo Henao 

Afectado Carlos Arturo Agudelo Aguirre 

Accionado 
Nueva EPS, Hospital San Vicente Fundación  
Rionegro y Clínica Somer 

Radicado 05 615 31 04 001 2024 00019 (N.I.: 2024-0534-5) 

Decisión Modifica y confirma  

  

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Valoración probatoria 

Radicado 05-234-31-89001-2022-00008 (N.I. TSA 2024-0154-5) 

Decisión Confirma 

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante José Yobany Betancur Muñoz 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Antioquia y otro 

Tema Petición 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00217 (N.I. 2024-0646-5) 

Decisión Carencia de objeto por hecho superado 

 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Wilmar Andrés Ruiz Muñoz 

Accionado 
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Antioquia  

Tema Petición 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00218 (N.I. 2024-0647-5) 

Decisión Carencia de objeto por hecho superado 

 
Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Luis Fernando Lemus Valoyes 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Apartadó Antioquia 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00225 (N.I. 2024-0670-5) 

Decisión Concede y declara improcedente 

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Raúl Antonio Pérez Largo 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Apartadó Antioquia 



 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00226 (N.I. 2024-0671-5) 

Decisión Concede  

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Santiago Zapata Valencia 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y  

Medidas de Seguridad de El Santuario Antioquia 

Tema Petición 

Radicado 05000-22-04-000-2024-00232 (N.I. 2024-0677-5) 

Decisión Carencia de objeto por hecho superado 

 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual. 
 
 
 
 

El Magistrado, 
 

 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 
 
 
 

El secretario, 
 
 

ALEXIS TOBÓN NARAJO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 142 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de 
Decisión Mixta para Asuntos Penales para Adolescentes, Doctores DARÍO 
IGNACIO ESTRADA SANÍN y WILLIAN JOSÉ FUENTES CEPEDA,  a 
través del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
ponencia que seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 

 
Radicación:   05-615-60-01-309-2023-00075 [2024-0694-3] 
Procesado:  G.R.V. 
Delito:    Fabricación, porte o tenencia de armas de fuego 
       o municiones 
Motivo:  Recurso de queja   
Decisión:    Declara mal negado y concede apelación   
Aprobado:   Acta No. 142, abril 22 de 2024  
  

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 143 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 
ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

         Radicado:     05615-3104002-2024-00020 (2024-0542-3)  
        Accionante:   OLGA INÉS ORREGO VALENCIA   
        Accionada:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS.      

        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:       Revoca 
        Acta y fecha:  N° 143 de abril 22 de 2024 
 

    
Medellín, 22 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 144 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 
ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado    05000-22-04-000-2024-00224-00 (2024-0669-3) 
Accionante  Carlos Humberto Bedoya Villarraga   
Accionado    Fiscalía 35 Seccional de Támesis, Antioquia y otros.   
Asunto    Tutela de Primera Instancia 
Decisión     Niega   
Acta:      N° 144 abril 22 de 2024 

 
    

Medellín, 22 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


AVISO VIRTUAL NÚMERO  64 

 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 

Sala Penal   los siguientes proyectos conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo 

Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. Así: 

 

 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

 

 

2024-0763 

 

Dr. Jorge Luis Villegas 
Jaramillo end 
representation de Juan 
Fernando Geraldo Duque      

 

 TUTELA 

 

 

AUTO 

2024-0689 

 

  SEBASTIAN GUITERREZ 

HOYOS 

TUTELA SENTENCIA 

 

Abril  veintitrés de dos mi veinticuatro. 
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